L   E   Y       Nº   5 8 4 3.-

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE  LA  PROVINCIA DE   CORRIENTES,  SANCIONAN  CON  FUERZA  DE

L      E      Y

ARTICULO 1º.- ESTABLÉCESE que todos los Establecimientos Comerciales de la Provincia, habilitados para la venta y comercialización de motocicletas, ciclomotores y otros motovehículos de similares características al público en general, deberán equiparlas con el casco de seguridad antes de ser liberadas a la circulación.

ARTICULO 2º.- ESTABLÉCESE que el casco de seguridad suministrado con cada motovehículo vendido determinado en el artículo precedente, deberá cumplir con las especificaciones técnicas establecidas en el art. 9º incisos j.1 a j.2.2 del Decreto Nacional Nº 779-A1/PEN/95, reglamentario de la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 y con la certificación de calidad de la Norma IRAM-AITA 3621, por aplicación de la Resolución Nº 43/2003 de la Secretaría de Industria, Comercio y Minería y de los artículos 5º, 6º, 12º y concordantes de la Ley 24.240 de Defensa del Consumidor y modificaciones introducidas por Ley Nacional Nº 26.361.

ARTICULO 3º.- DISPÓNESE  la obligatoriedad para el vendedor de los vehículos determinados por el artículo 1º de la presente Ley, de entregar el casco de seguridad como parte integrante de cada unidad vendida, cualquiera sea la modalidad de pago acordada con el consumidor.

ARTICULO 4º.- ESTABLÉCESE que el incumplimiento de los artículos de la presente Ley implica una infracción a la Ley 24.240 de Defensa del Consumidor y sus modificaciones introducidas por Ley Nº 26.361, como asimismo a la Ley Nº 22.802 de Lealtad Comercial y sus normativas complementarias o reglamentarias.

ARTÍCULO 8º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.


Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de  Corrientes, a los veinticinco días de junio de dos mil ocho.

                      Marco Manuel Costa                                                                                          Tomás Rubén Pruyas

                        Vice Presidente 2º                                                                                                      Presidente

                    H. Cámara de Diputados                                                                                    H. Cámara de Senadores    

                         A/C Presidencia
                      Mirtha I. Prieto de Pacce                                                                                   Nancy A. Sand Giorasi

                                  Secretaria                                                                                                       Secretaria

                      H. Cámara de Diputados                                                                                 H. Cámara de Senadores
Sancionada 25-06-08.-
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